
NOTA PARA PUBLICACIÓN DE LA CORRECCIÓN DE ERRORES DETECTADOS 
EN BASES REGULADORAS DE OFERTA EN EL PROCEDIMIENTO RSU 01-04/16. 
 
 
Detectado un error tipográfico en la página 18 del documento, en la Cláusula 8, pto 
8.1. 
 
Dónde aparece: 
 
Podrán presentar ofertas las personas físicas o jurídicas que sean titulares de una Planta de 
RSU o sean titulares de los permisos, concesiones o títulos jurídicos correspondientes que les 
otorguen los derechos de explotación en exclusiva de una Planta de RSU de titularidad pública, 
tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, conforme a lo dispuesto en las presentes Bases Reguladoras. 
 
Debería aparecer: 
 
Podrán presentar ofertas las personas físicas o jurídicas o uniones temporales de empresas 
que sean titulares de una Planta de RSU o sean titulares de los permisos, concesiones o títulos 
jurídicos correspondientes que les otorguen los derechos de explotación en exclusiva de una 
Planta de RSU de titularidad pública, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo dispuesto en las presentes Bases 
Reguladoras. 
 

 
 
Las Bases Reguladoras del procedimiento RSU 01-04/16 publicadas en la web de 
ECOVIDRIO han sido, de acuerdo con lo expuesto, objeto de rectificación. 
 
 
Madrid, 05 de abril de 2016 


